


¿Cambia en algo la atención médica de 
un vehículo con tarifa diferencial 
respecto a otro que no la tiene?
No. La tarifa diferencial o costo total del SOAT no debe afectar la 
atención en salud de las personas involucradas en un accidente de 
tránsito. El cambio radica en la entidad encargada de realizar el pago 
del cubrimiento.

¿Qué no cubre mi SOAT?

¿Cuáles son los amparos médicos que 
cubre mi SOAT?

Los servicios médicos incorporados en la cobertura del SOAT 
no tienen modi�caciones. Estos incluyen: atención inicial de 

urgencias, hospitalización, suministro de material 
médico-quirúrgico, osteosíntesis, órtesis y prótesis, 

suministro de medicamentos, tratamientos y procedimientos 
quirúrgicos, servicios de diagnóstico y rehabilitación.

Con independencia de si es objeto o no de las tarifas diferenciales, el SOAT 
no fue creado para cubrir los daños patrimoniales causados por un 
accidente de tránsito, es decir, pérdidas parciales o totales del vehículo 
automotor, ni lesiones personales que no hayan sido ocasionadas en un 
accidente de tránsito.

En los casos en los que la atención de una lesión que no fue producto de 
un accidente de tránsito es cargada al SOAT, la Institución Prestadora de 
Salud (IPS) cobrará los servicios a la Entidad Promotora de Salud (EPS) del 
lesionado. Las conductas en esta clase de ilícito están tipi�cadas en el 
Código Penal, por lo que las personas involucradas deberán responder 
ante las autoridades competentes. 

¿Qué pasa si tengo derecho a una 
tarifa diferencial y no me la aplican o 
no me venden el SOAT?
Los consumidores �nancieros tienen a disposición los canales 
presenciales y no presenciales de la Superintendencia Financiera de 
Colombia para presentar una reclamación por la inadecuada aplicación 
de las instrucciones impartidas en la Circular Externa 028 de 2022.
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